
4.96 kW
01

301 kWh  prom. $ 516 prom.

8 1,343 kWh $67

87.02 % BIMESTRE $ 449

$3,095.00 MXN   $402.00 MXN $2,693.00 MXN

620 W 8 22.4 m 2



Propuesta 1
20250671

8 Módulo Fotovoltaico - Trina Solar - 620W N-type

1 Inversor Growatt 	MIN-5000TL-X, 5 kW Certificación UL1741

8 Sistema de Montaje Novotegra - Aluminio/Sencilla/Unifila

1 Material Eléctrico CD_CA (Norma Oficial Mexicana - NOM-001)

8 Mano de Obra con Personal Certificado (Estandar - EC0586.01, EC1181)

1 Traslado de Equipos y Materiales del Sistema Fotovoltaico

1 Gestoría Ante CFE para la Obtención  de Contrato de Interconexión a la Red

Costo Sistema $ 85,209.32

- Incentivo 25% $ 21,302.33

Crédito FIDE $ 63,906.99

5545207991 https://www.scgreenenergy.com michelle.prudhomme@sitecom.com.mx

En caso necesario, se reemplazarán por opciones de la 
misma calidad y potencia.

*Equipos sujetos a disponibilidad al momento de la compra.



DESCRIPCION DE PRODUCTOS FOTOVOLTAICOS



Generación de energía

Enero-Febrero Marzo-Abril Mayo-Junio Julio-Agosto Septiembre-Octubre Noviembre-Diciembre

Generación de energía 1,444.6 1,520.7 1,270.9 1,171.0 1,161.1 1,464.9

Consumo actual 292.0 300.0 301.0 278.0 324.0 312.0

Dakota 352, Col. Nápoles, Alcaldía Benito Juárez, CDMX, C.P. 03810





Garantías:

Paneles Solares: 12 años de garantía del producto y 25 años de garantía en la producción,
 proporcionada por el fabricante
Inversores: 5 años de garantía estándar y opción de extensión a 10 años, también 
proporcionada por el fabricante.

Notas Generales:

- Esta es una precotización basada en los estándares normativos de instalación, incluyendo hasta 20 metros
lineales de trayectorias eléctricas.
- Se recomienda realizar una revisión estructural en el área donde se colocarán los módulos para asegurar que
tiene la capacidad de carga necesaria según la norma.
- Todas las instalaciones cumplen con las Normas de CFE NOM-001, ECO586.01 y EC1181, garantizando una
instalación duradera, de calidad y sin riesgos para el inmueble.
- El costo no incluye los servicios de UVIE, UIIE, ni Proyecto Eléctrico en caso de que lo requiera la CFE.
- El monitoreo del sistema requiere que el inversor tenga conexión a internet estable y buena señal en la banda
2.4 GHz. Sitecom no se hace responsable si estas condiciones no se cumplen.
- De acuerdo con el oficio resolutivo de CFE, cualquier cargo por adecuaciones en la red de distribución general
de CFE será responsabilidad directa del usuario. Sitecom no se hace responsable niasume dichos costos, ya que
son independientes de nuestros servicios.




